
       

CAMPEONATO ABSOLUTO DE RÁPIDAS 
INDIVIDUAL Y POR EQUIPOS 

DE GIPUZKOA 2014
BASES DEL TORNEO

1. Podrán participar en él todos los jugadores y clubes federados en la FGA.

2. Las partidas se celebrarán en el club al que se autorice la organización del mismo. El horario de cada 
uno de los torneos se notificará en la convocatoria del Campeonato.

3. El ritmo de juego será de 5 minutos por jugador y partida.

4. El  sistema de juego de cada uno de los Campeonatos se decidirá en base al  número de equipos 
inscrito.

5. En  el  Campeonato  por  Equipos  solo  se  permitirá  un equipo  por  club  salvo en  el  caso  del  club 
organizador que podrá presentar dos equipos. Si tras ello el número de equipos inscritos es impar, el 
club organizador podrá presentar un tercero u organizar un equipo mixto con jugadores de diferentes 
clubes.

6. No se permitirán análisis en la sala de juego.

7. Está  prohibido tener  teléfonos  móviles  conectados  o  cualquier  otro medio  electrónico dentro  del 
recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. Si tal dispositivo produce un sonido, 
el jugador perderá la partida. El oponente será declarado vencedor. Sin embargo, si el oponente no 
puede vencer la partida por medio de ninguna serie de jugadas legales, su puntuación será de tablas.  

8. Los sistemas de desempate a efectos de la clasificación se darán a conocer antes del comienzo del 
campeonato.

9. Premios:

1. trofeo

2. trofeo

3. trofeo

10. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes bases y demás 
reglamentación aplicable.


